
NORMAS DE RESERVA

1) Para efectuar una reserva en firme deberá abonar un 30% del importe total
por  adelantado.  Este  pago  se  efectuará  mediante  transferencia  bancaria  o
ingreso  en  la  cuenta  que  será  facilitada  por  el  propietario  en  un  plazo  no
superior a 48 horas desde la reserva previa. Transcurrido este plazo sin que el
propietario  tenga  constancia  del  citado  pago,  la  reserva  previa  quedará
automáticamente cancelada.

La cancelación de la reserva en firme en un plazo inferior a 8 días a la fecha
prevista de entrada, dará lugar a la pérdida de la cantidad adelantada por el
cliente. Si la cancelación se produce en un plazo entre 8 y 15 días a la fecha de
entrada, se aplicará una penalización del 50% de la cantidad adelantada; y si se
produce en un plazo entre 15 y 30 días a la fecha de entrada, se aplicará una
penalización del 20% de la cantidad adelantada.

2) El importe restante (70%) de la reserva en firme se abonará a la llegada de los
clientes a la casa. Para este abono sólo se admitirá pago en efectivo. 

3) El horario de entrada al  alojamiento será a partir  de  las 18:30 horas.  Para
llegadas posteriores a las 21:00 horas se ruega comunicarlo previamente.

4) La salida se efectuará antes de las 17:00 horas del último día confirmado en la
reserva. La salida de los clientes antes de la fecha reservada, no dará lugar a
ningún tipo de devolución.

5) En el momento de la salida, los clientes harán entrega al propietario o persona
indicada  al  efecto  del  juego  de  llaves  facilitado.  Para  evitar  molestias
innecesarias, se ruega hacerse cargo responsablemente de dicho juego hasta el
momento de la salida.

ESTAMOS A SU DISPOSICIÓN, SI TIENE CUALQUIER DUDA, LLÁMENOS AL 656 32 90 05.
ESTAREMOS ENCANTADOS DE ATENDERLE.
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